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DIPUTACION DE SEVILLA

PRESTDENCTA (20 I s-20 I 9)
UNIDAD ADTVA DE LA SECRETARh CCNEREI

RESOLUCIÓN
Resolución n": 924120 I I
Fecha Resolución: 05/03120 I I

La Presidencie de 1a Diputación, en uso de 1as atribuciones que t.iene
conferidas por el art. 34 de la Ley j/85, de 2 cìe abril, Regulaclora de
las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Aprobación del marco Para los encargos de elecución de proyecros y actividades de la Diputación y
entes locales de la provincia a los entes instrumentales provinciales y de las encomiendas ie gestión
solicitadas a la Diputación Provincial.-

La aprobación de la Ley 9/20Li de B de octubre, de contratos derSector Público (LCSP) -aún en vacatio legis- ha supuesto laaprobación de un marco normativo básico para todas lasAdministraciones Públ-icas euê, por una lado, diferencia
definltivamente fos mandatos o encargos a medios propiospersonificados de fas encomiendas de gestión y, por otro, incorpora deforma expresa los sistemas de cooperación vertical- y horizontal entreentidades pertenecientes a1 sect.or púb1ico en su articul_o 31.1.

La Diputación de sevilla ha venido regulando esta materia ensucesivas Resoluciones que fijaban el marco general de este tipo derelaciones jurídicas en ef seno de esta entidad; Asi, Resolución 1100de 5 de abr1l de 2006, Resorución 505 de 25 de febrero de 2oto y,1a
hasta ahora vigente, Resolución 2B'73 d.e 2r de julio de 2015.

Como consecuencia de Ia aprobación de este nuevo marco normativo
por el Estado, se hace preciso adaptar fa Resol-ución de l-a presidencia
que establecia y desarrollaba dicho marco básico en el ámbito
orqanizativo y funcional de l_a Diputación de Sevill_a.

Por otro lado, las tres sociedades mercantiles provinciales
existentes (rNPRo sAU, PRODETUR sAU, y SEVTLLA ACTTVA sAU) asi comolos dos organismo autónomos (opAEF y CASA DE LA pRovrNCrA) tienen _l_aconsideración de medio propio personificado por cumplir todos y cadauno de los requì-sitos establ-ecidos en el- art. 32,2 LCSp pudiunão, enconsecuencia, ser receptores de encargos y mandatos de ejecución que
l-es real-ice l-a Diputación de sevilla, bien a iniciativa prãpia, bien ainstancia de los municipios de la provincia. en cumplimiento de su
competencia de asistencia técnica, económlca y juridica a los mismos.Estos encargos se encuadran en la modalidad de gestión directa de unservicio público, entendido en sentido amplio, regulado en e1 art.85.2 Ley 1/85 de 2 de Abrir de Bases de Régimen Local (LBRL).

En atención a l-o preceptuado en l-os arts 36 LBRL, arts 31 yy art. 11 Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Juridico derPúblico, esta Presidencia, RESLELVE:

32 LCSP
Sector

Códm Sofim Or Vdlllaâdórr xwuryybor.Rdcv2 j a4u+6LA==

ffi
FtrmdoFc F¡rmâdo OSlO3l2O18 11:14:42

Fernando

1a

Firmado '1 1:08:34
Obsendmer

_ _t rl D.Vodlleaclón



!tvt!. 1¡.
". DIPUTACION DE SEVILLA

PRESTDENCTA (20 I s-20 I 9)
UNIDAD ADTVA DE LA SECRETARíR c¡ru¡nnL

Primero,- Aprobar, con eficacia a l-a entrada en vlgor de J-a LCSp,
el marco general para fos encargos de ejecución de actlvidades y
proyectos de la Diputación de sevilla a través de sus entes
instrumentales, como medios propios, en fos siguientes términos:

1.- Todo encargo de ejecución deberá ser aprobado
Presidencia previa memoria de 1a Dirección
acreditatlva de l-a conveniencia u oportunldad
procedimiento en relación con otras alternativas.

por Resolución de
General- del Area
de utilizar este

Esta memoria
Dirección General-
que se consideren,

a)Objeto de1
se dirige.

se acompañará de una propuesta de resolución
del Area de procedencia que contendrá/ entre
las siguientes determinaciones:

de la
otras

encargo de ejecución y medio propio personificado al que

b) Proyecto aprobado
proceda.

por órgano competente, en el supuesto que

c) Documento que contenga, las circunstancias que incidan
actividad, o proyecto, como plazo de vigencía, financiación
gestión encomendada, y todas aquellas determinaciones precias
buena ejecución de Ia actividad.

en
de

para

la
l-a
Ia

d) Documentación a presentar para
proyecto o actividad:

Ia justificación/liquidqción del

e)Cantidad' partida y plazos para efectuar fa compensación tarifaria
de la Diputación al Ente instrumental, medio propio.

f) Definición de los efementos de direccíón y coordinación por parte
de fa Dipuaclón en el- desarroflo def proyecto, asi como de los
aspectos de seguimiento y/o supervisión en la ejecución fisica,
económica y financiera.

g) Documento acreditativo de
presupuestaria cuando suponga
económicas.

la
ef

exi stenci a
reconocimi-ento

consignación
obligaciones

de
de

h) fnformes preceptivos que procedan.

2.- Todos 1os proyectos o actividades objeto de encarqo se dividirán
en todas o algunas de estas fases:

2.1 Fase de diseño y planificación

a' E1 diseño y fa planiflcación de cualquier Proyecto o Actividad
concreta podrá ser encargado a la Ent.idad fnstrumental definiendo en
este caso el Área de Diputación en la propuesta de Resolución que
eleve a la Presidencia, los criterios básicos para reafizar et
Proyecto técnico en cuestión. Asi, €l Área deberá definir conprecisión tanto l-as condiciones generales como fas especificas que
influyen y definan e1 Proyecto, en aras a conseguir l-a máxima eficacia
y eficiencia de los objetivos perseguidos.
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b. De forma especifica, en esla Fase siempre hará referencia a 1os
condicionantes reglamentarios, de bases de ejecución presupuestaria y
a 1os conten-idos de l-os Proyectos aprobados, asi como a l-a normativa
externa si el- Proyecto estuviera financiado con fondos de otra
Administ.ración.

c. Esta fase podrâ arcanzar ra redacción, v êD consecuencia fa firma
por técnico competente de ra entidad instrumenta.l de un proyecto
técnico con todos 1os requisitos que fueran preceptivos, atendiendo a
ra natural-eza def proyecto. En todo caso, una vez redactado ef
proyecto deberá remitirse af órgano competente de l_a Diputación para
su aprobación, en el caso que proceda.

2.2 Fase de ejecución

con respecto a la Fase de Ejecución, salvo que la Resolución
disponga otra cosa, ra gestión y ejecución de1 proyecto o actividad se
ejecutará en su totalídad por la Entidad rnstrumental, asumiendo en
consecuencia ra responsabilidad de dirección y controf de todos l-os
actos derivados de dicha ejecución, inclusive el pago. A su vez, 1a
entldad instrumental- no podrá contratar externamente más de un 50å de
la actividad o proyecto mandatado. Por motivos técnicos o normativos,
esta ejecución totaf se podrá ver limj-tada o matizada debiendo
concretar e1 Área instructora estas circunstancj-as en 1a propuesta de
Resofución del encargo.

2.3 Fase de justificación/liquidación

El contenido de fa Fase de Justificación/liquidación, estará
determinado en función de fo definido en la fase anterior. En todo
caso, cuando la ejecución de un programa corresponda a un GAFA de la
Diputación Provincial financiado con fondos externos, la justificación
de l-a subvención frente al órgano concedente siempre corresponderá a
l-a Dlputación Provincial en las responsabilidades que tiene asignadas
según su actual estructura orgánica y funcionaf.

3.- El medio propio personificado receptor del- encargo de ejecución
recibirá una compensación tarifaria por e1 encargo realizador euêdeberá aparecer cuantificada en la propia resolución que ordene el
encargo.

Segundo.- E1 marco anterior será de aplicación a l-as rel-aciones
de cooperación horizontal entre 1as entidades instrumentales de la
Diputación de Sevil-la entre el1as y entre otras entidades del- resto de
Admlnistraciones Publicas, a cuyo efecto deberán redactarse fos
convenios que procedan en Ìas condiciones y las l-imitaciones
estabfecidos en el art. 6.1_ LCSP.

Tercero.- Las encomlendas de gestlón de 1os Entes l_ocales de laprovincia a 1a Diputación provincial que excedan la asistenciaordinaria a aquellos por 1a propia Diputación y las peticiones de
encargos de ejecución por estos Entes loca]es a l-os medi-os propios del-a Diputación Provincial- se instrumentalizarán a través de l-oscorrespondientes convenios entre 1a Diputación, el Ente localsol-icitant" y, en su caso, el medio propio provinciaf destinatario del
encargo,
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La asistencia ordinaria de 1a Diputación a los Entes l-ocales de
l-a provincia en cumplimiento de sus competencias legalmente
reconocidas se regirá por la ordenanza provincial que corresponda en
cada momento vì-gente o en su defectos, por los actos administrativos
que apruebe la Diputación. sin que dicha asistencia ordinaria tenga la
naturaleza de encomienda de gestión.

Para l-as encomiendas de gestión sol-icitadas por otras
Administraciones Públicas u otras Entidades de Derecho público que no
tengan l-a consideración de entidad locaf de la provincia de Sevilla,
se estará, a l-a regulación contenida en ef articulo 11 de la Ley
40/2075, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de l-as Administraciones
Públicas, precisando su aceptación acuerdo plenario con e1 quorum de1
art. 4'7 .2.h) de la LBRL, cuando no venqan impuestas obligatoriamente
por Ley.

En l-os supuestos previstos en los apartados anteriores, e1 acto o
convenio administrativo por el- que se produzca la aceptación de las
encomiendas de gestión, tras 1a tramitación def oportuno expediente,
deberá concretar, entre otras determinaciones que se consideren, el-
objeto, alcance, praza y limltes de la gestión encomendada, debiendo
darse publicidad en el Boletín Oficiaf de la provincia.

Cuarto.- Queda derogada y sin efecto l-a Resolución 28'13/2015 de 2I
de ju1io.

Quinto.- Esta Resolucj-ón, que será de obliqada observancia desde la
entrada en vigor de la Lcsp, deberá pubJ-icarse en el Bop, en er portal
de transparencia de la Diputación y en su Pfataforma de Contratación,
sin perjulcio de publicar en er perfil del contratante l-as
Resofuciones y Convenios que se formal-icen en ejecución de la misma envirtud de l-as cuantias establ_ecidas en el art. 63.6 LCSP.

EL PRESTDENTE/ CERT] F]CO :

E], SECRETARIO GENERAL,
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